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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A TV DE CALPULALPAN, S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN 
DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA 
DE TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de la Concesión. El 30 de octubre de 1997, la Secretaría ~e 
-Comunicaciones y Transp ortes (la "Secretaría "), otorgó en favor de Higinio 
Santiago Lastiri Quirós, un título de concesión para instalar., operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión 
restring ida, con cobertura en Calpula lpan, Tlaxcala con una vigencia de 30 

\ ~ 

(treinta) años contados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"). 
/ 

-JI. Primera Ampliación de Cobertura. Con oficio CFT / D06/CGST / CGTV_f:\R/l 122/2002 
de fecha 8 de febrero de 2002, la entonces Dirección General de Televisión y 
Audio Restringidos, ad__§,crit<si a la"'- Coordinación Genera l de Servic ios de 
Telecomunicaciones de la extinta Comisión Federa l de Telecomunicaciones (la 
"Comisión"), autorizó la ampliación de cobertura de la Concesión, hacia las 

\ 

localidades de Emiliano Zapata, Hidalgo y Nanacamilpa, Tlaxcala. -....... 
r 

( 

111. Cesión de derechos. Con ofic io 11 2.207.-11 23 de fecha l de marzo de 2004, la 
Secretaría autorizó la cesión de derechos de la Concesión a favor de N de 
Calpulalpan, S.A. de C.V._ 

IV. Segunda Ampliación de Cobertura. Con oficio CFT/D06/CGST/l0856/2005 d tÍ 
fecha l de dic iembre de 2005, la Coord inación General dEf Servicios de 
Telecomunicaciones de la Comisión, autorizó la ampliación de cobertura de la 
Concesión, hacia las localidades de Benito Juárez, Municipio de Benito Juárez; 
Sanctorum, Municipio de Sanctorum de Lázaro Cárdenas Y.. Hueyotlipan, MunicipiÓ 

'-

v. 

-....de Hueyotlipan, en el Estado de Tlaxcala. \ 
/ 

-servicio de Transmisión Bidirecclo~al de Datos. Con fecha 17 de julio de 2007, el 
representante legal de TV de Calpulalpan, S.A. de C.V., presentó ante la 
Dirección Genera l de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría, escrito 
mediante el cual hac~ _de conocimiento que su representada dará inicio al 
servicio de transporte de señales del servic io local, a partir del 25 de julio de 2007:' 
de conformidad con el "Acuerdo por el que se modifica el Anexo A y se adiciona, 
según corresponda, el Anex9 B o C a los títulos de concesión_para instalar, operar 
y explotar redes públicas de telecocriunicaciones que comprenden el servicio de 
telev~lda a través de redes cableadas, para incluir el ~ervicio de 

'trféiñSmisión bidireccio0al de datos", publicado en el Diario Ofic ia l de la 
Federación el 7 de octUbre de 2003. ~ , 
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VI. 

\ 

Decreto de Reforma Constitucional. C;~; fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, ~8, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunica<2._ones" (el "DecrE1to de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un 
órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones. '-

\ -
VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

/ del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. ( __,, 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que, entró en vigor e l 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

IX. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 
20fq, _se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los " Lineamientos 
generales para el otorgamiento de concesiones a que se refiere e~título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

/ 

X. SÓllcltud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. Con fecha 9 de 
_/ 

octubre de 2015, N de Calpula lpan, S.A. de C.V. solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para transitar la Concesión, al régimen de 
Concesióp Única para Uso Comercial (la "Solic itud de Transición"). 

).(l. - Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/225/UC/DG-SUV/6031/2015 de fecha 17 de noviembre de 2015, la Dirección 
General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento remitió la opinión 1. 

correspondiente con respecto a la Solicitud de Transición. 

En virtug de los Antecedentes referidos y, 
\" 

" 

\ 
CONSIDERANDO 

) 
\ 

\ --- \ " _.._+-P-rlm- ero.- Competencia. Conforme lo d ispone el a rtículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de' la Constitución Política de los Estados Unidos 

2 

/ 

\ 

\ 

--



I 

/ 

\ 

/ 

( 

\. 

IN STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Mexicanos (la "Constituc ión"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonjo propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
rbdiodifusión~ y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en-los términos qu~ fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá_a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, Ósí como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectÓS, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

' eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites a l concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zol)a de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
pes>r los artículos 60. y 7o. de lá Coristitución. 

/ 

De \igual forma, el artículo Octavo Transitorio del Decreto de Ley señala que los 
actuales concesionario~ podrán obtener a~torización del Instituto para, entre otros, 

J 

transitar a la concesión única, siempre que se encuentren en cumplimiento de las ¡ 
obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que 

,,,-- cuenten cor-i varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión 
única podrán consolidar sus títulos en una sola concesión. 

/ 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, confc:;~me a lo establecido por ,¡os 
artículos 15 fracción IV, 16 y l 7 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modificación o 

/ 

terminación de concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Pm su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece que corresponde 
al Pl~no, además de las atribuciones establecidas como) indelegable3_ en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el use>, aprovechamiento y explotac ión 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos o!,bitales, los servicios satelitales, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

I J / 
/ 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y -evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización 

. p~ la conces1on un1ca en los casos de concesiones de 
~ecomunicaciones, incluyendo, en su caso, los términos y condiciones a los que 

deberán sujetarse J__os toncesionarios, para someterlas a considerac ión del Pleno. 
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En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de-
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas,_ modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene la atribución de autorizar lla transición a la 
concesión única, siempr-e y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren 
en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y/ explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que el Plene, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra, plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

""' Segundo.- Marco normativ'o general aplicable a la transición a concesión única para 
uso comercial. El párrafo segundo de11 artículo Cuarto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional señala que con la concesión única los concesionarios pueden 
prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. Al respecto, el tercer párrafo del 
mismo precepto legal, determinó la obligación del Instituto de establecer mediante 
lineamientos de carácter general, ' los requisitos, términos y condiciones que los actuales 
concesionarios de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para 
que se les autorice entre otros, transitar al modelo de concesión única, siempre que se 
encuentren e~ cumplimiento deJas obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de 
concesión. 

En es~ sentido, en cJmplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 24 de julio del año en curso SE} publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, 

\ especificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan 
trqo~gimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 

~stitucional y en la Ley y, de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

Los Lineamientos señalan en sus artículos 24 y 27, r
1
espectivamente lo siguiente: 

1 ./ 
"Artículo 24. El titular de una o más concesiones para instalar, operar y explotar una red 
pública de tel~comunicaciones otorgada al amparo cf_e la ' Le}V Federal de 
Telecomunicaciones que pretenda transitar a una Concesión Unica para Uso Comercial, 
deberá presentar el Formato IFT-Transición, que forma parte de los presentes Lineamientos 
debidameJJfe firmado por el Interesado y el cual contendrá la siguiente información: 

\ 

.-~ 

/, En caso de persema~Jísicas: nombre y, en su caso, r.ipmbre corhercial, domicilio en el 
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes; 

11. , En caso de pe~pnas morales: razón o denominación social y, en...._su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
locatidbd o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUN ICACIONES 

\ 

111. 

IV. 

En su caso, nombre 'del representante legal, que cuente con las facWtades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copla certificada 
del) nstrumento expedido por fedatario púb/ic0 en el que consten dichas facultades, 
así como copia~jmple de la identificación del Representante Legal, y 

El Folio Electrónico de la concesión que se pretenden tr°insitar a-la Concesión Única 
para Uso Comercial. En el supuesto de que se v.gyan a consolidar varias concesiones 
bastará con que señCire un Folio Electrónico de ellas. 

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplic;<able, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. 

r 
'-.. 

El Instituto analizará, evaluará y resp lverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturdles contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentada ante el Instituto. " J 

'-.. 

" 
"Artfculo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercia/ o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial 

/ el solicitante deberaencontrarse en cumplimiento de: (i) las obligaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de concesión y (ii) las obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competencia económica. 

\ 
La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el lpstituto, 
a través de la unidad administrativa competente. " 

/ 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los -, 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 
única para uso comercial, en términos del artículo 67 frdcGiÓn 1, con la cual se 
pretende prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
con fines de lucro, y en cualquÍer parte del territorio nacional. 

~- ) 

Lo anterior, ~o el entendido de que en caso de req~erir utilizar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico distintas\a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlgs conforme a los términos- y 
modalidades establecidos en la Ley. \ 

Tercero.- Análisis de la/ Solicitud de Translcló9. Por lo que hace al primer requisito 
señalado---en-81 artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que TV de Calpulq1ptm, S.A. 
de C.V., presente el Formato IFT-Transición qué se señala, este Instituto lo considera 
cumplido /en virtud de que en el escrito de promoción se presentó dicho formato 
debidamente requisitado y firmado por-el representante legal de la concesionaria. 

"' 
Respecto al segundo r~quisito de procedencia, TV de Calpulalpan, S.A. de C.V. 
acompañó a su solicitud el comprobante de pago de derechos por concepto del 

- -est~citud de modificación del título de concesión, conforme al inciso a) 
\frÜcción IX del artículo 97 de la Ley Federal de Derech2s, establecido en el penúltimo~ 

§/árrafo del mismo artículo de los Linedmientos. 1 ""-

, ~ 5 
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Por lo que hace al tercer requisito señalado erl el artículo 27 de los Lineamientos que 
señala que para que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única para Uso 
Comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en su título de concesión y las obligaciones derivadas de la legislación 

p plicable, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2675/2015 
de fecha 19 de octubre de 2015, solicitó' 91 la Dirección General de Supervisión adscrita 
a la Unidad de Cumplimiento informara si dicha concesionaria se ene ontraqa en ) 
cumplimiento de las obligaciones y condiciones relacionadas con su título de 

-~- concesión y demás ordenamientos aplicables. r 
1 - / 

En respuesta a dicha petición, Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad 
de Cumplimiento a trové~ del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6031/2015 /de fecha 17 de 
n6viembre de 2015, señaló entre otros aspectos lo siguiente: " 

' " .. . \1e informo que de la revisión documental del expediente 02/0127, integrado por /a '·
Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este 
Instituto a nombre de TV de Ca/pula/pan, S.A. de C. V., se desprende que al 1 7 de noviembre 
de 2015, la concesionaria se encuentra al corriente en la Óresentac/ón de las documenta/es 
derivadas de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme 'a su 
título de concesión y demás disposiciones legales, reglameritarias y administrativas 
aplicables. " \ 

\ 

\ 

/ 
Finalmente, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto J 
con motivo de la solicitud de transición, éste tendrá una vigencia igual a la prevista en 
el título de concesión originalmente otorgado, ae conformidad con lo señalado en el 
segundo párrafo del artículo 25 de los Lineamientos. Por lo anterior, tomando en 
cuenta que la Secretaría otorgó a TV~de Calpulalpan, S.A. de C.V., el título de....-
concesión de red pública de telecomunicaciones el 30 de octubré de\ 1997, con una 1 
vigencia de 30 / treinta) años, la concesión única para uso comercial que se otorgue 
tendrá la vigencia antes señalada. 

Pbr lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 6~ fracción 1, 68, 72 de la 
Ley Federal pe Telecomunicaciones y Radiodifusión; Octavo Transitorio de "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, Y~la Ley del 
Sistema Público de, Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de 1 telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de ld'Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 
38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 97 fracción IX de la Ley 
Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1, 14 fraccióí! X, ~2 y 33 fracción VI y 41 y 42 
fracciones 1, 11 y XV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y 
los rtíc , y 27 de los Lin~amientos generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere e~ títJlo cuarto de la Ley_ Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ -- \ 1 
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RESOLUTNOS 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Se autoriza "C:l TV de Calpulalpan, S.A. de C.V., la transición del título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
le fue Ótorgado el 30 de octubre de 1997, con una vigencia de 30 (treinta)' años, al 
nJevo régimen de Concesión Única para Uso Comercial establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal de Telecomunicaciones y \ 
Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
T elecomunicociones otorgará un título de concesión única para uso comercial, en 
favor de TV de Calpulalpan, S.A. de C.V., con una vigencia dE? 30 (treinta) años 
contados a partir del 30 de octubre de 1997, con cobertura nacional y con el que 
podrá prestar cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea 
técnicamente factible. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener TV de Calpulalpan, 
S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos,......orbita les, en los términos previstos en la Ley Federal de '-
Telecomunicaciones y Radiodifusión. _..., 

( 

-- "' 
TERCERO.- Se instruye a / la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a TV de 
Calpulalpan, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a requerir el pago 
de los derechos correspondientes a la transición señalada en e l Resolutivo Primero de 
la presente Resolución, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 
CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de T elecomu~icaclones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Segundo de la presente 
pesolución. 

QUINTO.- TV de Calpulalpan, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el 
último párrafo del artículo 11 2 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de noventa días hábiles contados a partir de la 
fecha del otorgamiento de la concesión a que se refiere la presente Resolución, 
~ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada 

del instrumento donde GOnste que se llevaron a cabo las modificacione_s 
correspondientes a sus estatutos sociales. 

J / 
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SEXTO.- Inscríbase en1e l Reg istro Públic o de Concesiones el título de concesión única 
que en su caso se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

/ 

} 

Gabriel-Os aldo Contreras Sb ldívar 
Comisionado Presidente 

\ 

·~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
/ / 

/~-

Zio Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

\ " 
La presente Resolución\ fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión 
Ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrad a González, Adriana Soña L,9bardini lnzunza. 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel yrAdolfo Cuevas Teja quien manifiesta voto concurrente; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, d el artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicacidnes y Radiodifusión; así como en 
los artículos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, med iante Acuerdo 
P/IFT/161215/601. '\ 
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